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OBJETIVO (S) 

 

Que al final del curso el alumno sea capaz de: 

 Analizar materiales etnográficos obtenidos en de un trabajo de campo etnográfico. 

 Complementarla información de acuerdo con las necesidades de un proyecto específico mediante la 

investigación bibliográfica, hemerográfica y documental necesaria para concluir dicho proyecto.  

 Analizar el total de los materiales para la realización del trabajo terminal de la licenciatura (con 

énfasis en una aproximación interpretativa). 

 Articular la teoría antropológica y especializada en el tema de estudio con la información recabada en 

campo, interpretar y explicar la información obtenida con una postura propia y crítica, y construir una 

argumentación clara, bien sustentada, basada en la información proporcionada por los instrumentos 

de investigación usados. 

 

 

CONTENIDO SINTÉTICO 

 

1. Análisis de los materiales obtenidos en la investigación de campo. 

2. Búsqueda de la información pertinente. 

3. Revisión de la bibliografía del proyecto y elaboración de bibliografía comentada. 

4. Presentación de ponencias en coloquios. 

 

 

MODALIDADES DE CONDUCCIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 

El profesor de la UEA diseñará las modalidades de conducción del curso de acuerdo con las necesidades del 

grupo y los proyectos de cada alumno. 

 

 

 

 
 

 

PROGRAMA DE ESTUDIOS 
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MODALIDADES DE EVALUACIÓN 

 

Global: 

Podrá incluir evaluaciones periódicas o evaluación terminal, a través de elaboración de fichas, presentación 

de informes sobre análisis de materiales etnográficos y bibliográficos; exposiciones individuales o de grupo 

y presentación de ponencias en coloquios.  

 

Recuperación: 
Se calificará con los mismos criterios de la evaluación global. 

 

 

BIBLIOGRAFÍA NECESARIA O RECOMENDABLE 
 

Se establecerá de acuerdo con la temática de cada proyecto de investigación.   
 


